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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Esta Corporación ha observado 
con disgusto que los comisiona
dos por los pueblos para la pre
sentación de los mozos de la 2.a 
reserva cuyas reclamaciones está 
llamada á decidir la Diputación 
traen consigo, no solo á los que 
tienen recurso pendiente, sino á 
todos los declarados soldados de 
la 2.a reserva en los respectivos 
pueblos. Y deseosa de evitar los 
gastos que ocasiona á los intere
sados esta práctica viciosa, ha 
acordado recordar á los Alcaldes 
de los diferentes distritos que no 
hayan mandado aun Comisiona
dos á la Capital que no deben 
venir á ella, según lo dispuesto 
en el art. 5.* de la circular de 
Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación fecha 17 de Octubre 
último, publicada en el Boletin 
oficial de 21 del mismo m?s, mas 

que los mozos de la 2.a reserva 
de cuya declaración de soldado 
ó de cuyas exenciones se hubiere 
apelado para ante esta Diputación 
provincial.

Burgos 5 de Noviembre de 
1870.=E1 Vicepresidente, Julián 
Gutiérrez. = P. A. D. L. D.== 
El Secrerario, Antonio Azpiroz.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES .

Sesión extraordinaria del dia 19 de . 
Agosto.

—Quintanarraya.—
Vista la excepción alegada por Victor 

Peñalva Cuenca, quinto con el núm. 1." 
por el cupo de dicho pueblo, de ser hijo 
único de padre sexagenario, ciego y po
bre, á quien mantiene; y resultando del 
expediente presentado por los interesa
dos en contra que la cantidad liquida 
que producen anualmente los bienes del 
padre es suficiente para su subsistencia 
y la de su familia, se acordó revocar el 
acuerdo del Ayuntamiento y declarar 
soldado á dicho quinto.

Sesión extraordinaria del día 22 de 
Agosto.
—Villalvilla junto á Villadiego. —

De conformidad con el parecer de los 
Facultativos que reconocieron y declara 
ron inútil á Modesto García Peña, quinto 
con el núm. l.° por el cupo de dicho 
pueblo, se acordó declararle exento del 
servicio militar.

—Mecerreyes.—
De igual conformidad y por haber de

clarado inútil á Calislo González Arri
bas, quinto con el núm. 2, se acordó 
declararle exento del servicio de las 
armas.

—Rioseras.—
Por la misma causa que á los ante

riores se acordó declarar exento como 
inútil para el servicio militar á Cipriano 
Arnaiz Fernandez, quinto con el número
1.” por el cupo de Rioseras.

Vista la excepción alegada por Ro
mualdo Castrillo Arnaiz, quinto con el 
núm. 5 por el cupo de dicho pueblo, 
de ser hijo único de viuda pobre, á quien 
auxilia; y resultando justificados dichos 
extremos, se acordó revocar el acuerdo 
del Ayuntamiento y declarar exento del 
servicio militar á dicho quinto.

Sesión ordinaria del dia 27 de Agosto 
—Se aprobó el acta de la anterior y de 
lasexlraordinarias del 19 y 22del actual. 
— La Corporation acordó quedar ente
rada de la comunicación del Sr. Gober
nador civil de esta provincia, en que 

trascribe la del limo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación dando 
conocimiento de las circunstancias ven
tajosas que reune el manicomio de San 
Basilio de Llobregal para la remisión al 
mismo de los dementes pobres de esta 
provincia.—Asimismo acordó quedar en
terada de otras comunicaciones del Señor 
Gobernador participando haber suspen
dido el acuerdo de esta Corporation en 
que se declara inútil y viciosa la servi
dumbre ó camino que reclamó el Alcalde 
de barrio de Colar en el monte denomi
nado Gamonal.—Se acordó que pase á 
la Sección de Contabilidad á los efectos 
oportunos la comunicación del Sr. Go
bernador en que trascribe otra del lllmo. 
Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación manifestando haberse emi
tido por la Dirección varios títulos en 
favor del Ayuntamiento de Covarrubias en 
equivalencia de los propios de dicha villa 
enagenados por el Estado.—Igualmente 
se acordó que se una al expediente de su 
razón la comunicación del Sr. Goberna
dor trascribiendo la orden de S. A. en 
que se aprueban las actas de recepción 
de las carreteras abandonadas por el Es
tado en esta provincia.—Que pase á la 
Comisión para su examen el oficio del 
Sr. Juez de 1.“ instancia de esta Capital 
pidiendo certificación del acuerdo en que 
conste que la Corporación comisionara 
á su Vicepresidente para censurar la 
conducta de alguno ó algunos individuos 
de la Junta provincial de 1.a enseñanza. 
—Se acordó que pase también á la Co
misión la comunicación del Director del 
Instituto provincial solicitando se libre 
á favor del Establecimiento la dozava 
parle del presupuesto del ejercicio cor
riente para cubrir las atenciones del 
mismo. —Accediendo á los deseos de 
1). Santiago Sanz Pastor, se acordó se le 
provea de una certificación en que conste 
el tiempo que ha desempeñado el cargo 
de Diputado provincial por el partido de 
Aranda de Duero.—Se acordó se tenga 
presente á 1). Valeriano Diez, vecino de 
esta Ciudad, para cualquier cargo que 
quede vacante, en atención A sus largos y 
distinguidos servicios.—Accediendo á lo 
solicitado por Gregorio Cruz Santa María, 
expósito procedente de la Casa provincial 
de Beneficencia, se acordó otorgarle la 

licencia para ingresar en el Ejército como 
soldado voluntario.—Se aprobó el estado 
de precios medios para el mes de Julio 
último de los artículos de suministro en 
esta provincia.—Se acordó informar al 
Sr. Gobernador en sentido favorable á la 
pretensión de los Ayuntamientos de 
Mambrilla de Caslrejon, Pradoluengo, 
Anguix y Villarcayo, de que se les per
mita en los mismos el establecimiento de 
la fuerza ciudadana y se les conceda 
armas para dicho objeto.—Que pase á 
la Comisión el oficio del Alcalde de Pa
dilla de Abajo, pidiendo que no se obli
gue á aquel Ayuntamiento á nombrar 
Maestra de niñas para dicho pueblo, por 
carecer de recursos para su sostenimiento. 
—Se acordó pedir al Ministerio de Ha
cienda la cesión definitiva del edificio ex
convento de las Trinas, con objeto de 
destinarle al establecimiento de la Es
cuela de Capataces agrícolas.—En vis
ta de la instancia de D. Roque Gimé
nez, solicitando se le provea de un cer
tificado en que conste haber sido Te
niente del Batallón movilizado que se 
creó en esta provincia en el año de 1856 
y el sueldo que disfrutaba, se acordó 
manifestarle que no existiendo en el Ar
chivo de esta Corporation documentos 
donde consten los datos que desea, se di
rija ó la Capitanía general de Castilla la 
Vieja, en cuyas oficinas deben obrar di
chos datos.—Se acordó pedir informe á 
los Ayuntamientos de Retuerta y Quin- 
tanilla del Coco respecto ó la solicitud de 
D. Lesmes Martin, Regidor del primero 
de dichos municipios y Procurador de la 
ganadería, en que se pretende se abra 
un tallar que exista en el monte y sitio 
llamado Pitilla y Enebral, que dice se 
halla acotado hace seis años.—Se deses
timó la instancia de I). Vicente Pereda 
Gómez, remitida por el Alcalde de la 
Merindad de Sotoscueva, solicitando la 
concesión de varias maderas de roble del 
monte con objeto de reedificar una casa de 
su pertenencia,arruinada porunincendio. 
—Vista la pretensión del Ayuntamiento 
de Monterrubio para que se le conceda la 
corla de 14 ha vas del monte de dicho 
pueblo con objeto de cubrir las atencio
nes municipales y provinciales, se acordó 
desestimarla, previniéndole lo verifique 
con los arbitrios ordinarios que la ley



Viene establecidos, y qu& se dé conoci
miento al Sr. Ingeniero Jefe de Montes 
dé la comunicación indicada.—Acce
diendo á la instancia de D. José Gómez, 
Capellán y vecino de Quisicedo, en la 
Merindad de Sotoscueva, solicitando la 
corla de 20 árboles de la Dehesa del 
pueblo para formar dos locales indepen
dientes destinados á la enseñanza de ni
ños que sostiene, se acordó comunicar la 
orden oportuna al Sr. Ingeniero Jefe de 
Montes.—Vista la renuncia que hace 
D. Epifanio Muñoz del cargo de Regidor 
1.' del Ayuntamiento de berma por vir
tud de trasladar su residencia de dicha 
villa, se acordó que quedase admitida. 
—Asimismo se acordó admitir la dimi
sión presentada por D. Geminiano del 
Hoyo del cargo de Concejal del Ayunta
miento de Belorado en razón á los pade
cimientos que acredita.—Se acordó in
formar al Sr. Gobernador en sentido 
favorable á la pretensión de D. Cayetano 
Tomé para que se le releve del cargo de 
Alcalde dé Villalmanzo, en razón á el 
mal estado de su salud'.—Asimismo se 
acordó'rep'rudútir al Ayuntamiento de 
berma lo déteritiinado aiílerior’nrienle res
pecto á qtíe abone lo que adeudó por su 
jubilación al Secretario qué fué de dicho 
Municipio D. Andrés Ayuso,. para <|ue 
proceda inmediatamente á su cumpli
miento.—Se acordó remitir al Sr . Go
bernador, á quien corresponde su reso
lución, los" acuerdos celebrados pbr el 
Ayuntamiento de berma para la asisten
cia facultativa y aumento de la asigna
ción que venía disfrutando el Médico- 
cirujano D. Andrés López Senane.— 
Visto el repartimiento individual de las 
2929 pesetas que cómo partida de ingre
sos figuran en el presupuesto municipal 
del pueblb de Buhada de Roa, remitido 
por el Alcalde del mismo en apelación 
de agravios hecha por el vecino Bernabé 
Llórente, se acordó: 1.*, que se pida al 
Ayuntamiento la papeleta que el recla
mante acompañó á su instancia dé 25 de 
Julio y manifieste la cansa de haberse 
desglosado de la misma. 2." Que se haga 
saber á Bernabé Llórente la necesidad 
de que presente en la Secretaria de esta 
Corporación los recibos talonarios cor
respondientes á la contribución territorial 
satisfecha en el cuarto trimestre del ül 
limo año económico: Y 5.°, que se oficie 
ála Administración económica de esta 
provincia á fin de que manifieste si di
cho Bernabé se halla matriculado como 
fabricante de aguardiente para el pre
sente año económico, y si figura en cual
quiera otra industria/—Se acordó remi
tir al Sr: Gobernador, á quien corres
ponde-su resolución, una copia de la co
municación remitida por el Alcalde de 
Salas de los Infantes solicitando autori
zación'para mandar comisiones de apre
mio contra los Alcaldes del partido que 
adeudan loó gastos carcelarios.—Dada 
cuenta del acta del Ayuntamiento de 
Quintanilla San García, remitida por el 
Alcalde de dicho pueblo, manifestando 
la imposibilidad de cubrir el déficit de 
su presupuesto en el actual año econó
mico, se acordó prevenir á dicha Corpo
ración que se atenga á lo dispuesto en 
Ja ley de 23 de Febrero y en el Regla

mento de 20 de Abril último.—Vista la 
instancia de Víctor Miñón vecino de 
Burgos, solicitando ¡a nulidad del ar
riendo de la pesca del rio del pueblo de 
Villavieja, se acordó declarar dicha nu
lidad, y que se ordene al Ayuntamiento 
proceda á nueva subasta, anunciándola 
en los sitios de costumbre; y que en caso 
de insolvencia del rematante Prudencio 
Delgado para el abono de la cantidad 
que falle desde la proposición en que 
quede adjudicada la subasta hasta la 
cantidad de los 2570 reales en que 
quedó con el remate, el Ayuntamiento 
sea el responsable, por haber hecho la 
cesión sin las debidas formalidades.— 
Se acordó prevenir al Alcalde de Vado- 
condes que para cubrir los gastos del 
presupuesto debe sujetarse la Junta mu
nicipal á establecer los arbitrios que 
concede la ley de 23 de Febrero último, 
anulándose por tanto como ilegal el 
acuerdo de la misma, en que se deter
mina la corla dé encinas y enebros en 
cantidad suficiente para dicho objeto'.— 
Visto el repartimiento hecho y remitido 
por el Ayuntamiento de San Joan del 
Monte solicitando su aprobación para sa
tisfacer la dotación que. adeuda al Maes
tro de dicha villa, se acordó devolverle 
para que se dé cuenta en Junta municipal, 
y si ésla le aprueba se lleve á efecto 
con arreglo á lo dispuesto en el arl. 20 
de la-ley de 25 de Febrero último.— 
Accediendo á lo solicitado por Felipe 
Mena vecino'de Villasanle, Merindad de 
Montija, se acordó la devolución del de
pósito qué hizo co >o rematante del ser
vició de bagajes de aquel cantón.—En 
el expediente general del servicio de ba
gajes de esta provincia para el presente 
año económico, se acordó adjudicar á 
favor de I) Lorenzo Marín, vecino de 
Celada del Camino, el servicio del can
tón de Estopar por la suma de 1499 pe
setas 75 céntimos.—Dada cuenta de 
una comunicación de la Exorna. Diputa
ción provincial de Falencia excitando á 
la de esta provincia para que de acuerdo 
con la misma se gestione hasta conse
guir de la Empresa del ferro-carril 'se* 
verifique por este medio el servicio de 
bagajes, se acordó contostar que aunque 
no puede aceptarse su proposición para 
el presente año económico, por estar ya 
subastado dicho servicio en la mayor 
parle de los cantones que se hallan en la 
via-ferrea, esta Diputación está conforme 
en gestionar de común acuerdo con1 
aquella cerca de la Empresa referida, por
que reconoce la conveniencia de la pro
posición que se la dirije.—Se aprobó la 
cuenta del servicio de bagajes del cantón 
de Valdenoceda correspondiente a! cuarto1 
trimestre del último año económico.— 
Se acordó que pasara á la Comisión el 
expediente sobre admisión solicitada por 
Leonarda Saldaña, viuda, vecina de 
Tardajos, de dos hijos suyos en la casa 
provincial de Beneficencia.—También 
se acordó dirigir una circular en el Boto- 
oficial previniendo á los Alcaldes de los 
pueblos por donde pasan las carreteras 
paralelas al ferro-carril que bajo su 
responsabilidad vigilen por la conserva
ción del arbolado de las mismas, impo- 
iniendo las mullas y correcciones esta

blecidas en las disposiciones vigentes, y 
dando cuenta á esta Superioridad de 
cualquiera abuso que se haya cometido 
sobre el particular ó que se cometa en 
lo sucesivo.—Por último la Excma. Di
putación acordó conceder 40 días de li
cencia para ausentarse de esta Capital 
al Sr. Diputado D. Rafael González 
Liquinano.

Sesión ordinaria del dia5\ de Agosto. 
—Se aprobó el acta de la anterior.— 
Dada cuenta de una comunicación (leí 
Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta 
Diócesis remitiendo un libramiento de 
625 pesetas contra el Administrador de 
losfondosdel Indulto Cuadragesimal de la 
misma y en favor de la Casa provincial 
de Beneficencia, se acordó dar las gracias 
á dicho Sr. Arzobispo por tan señalado 
beneficio hecho á la Casa provincial.— 
Se acordó que pasara á la Comisión, para 
que proponga con urgencia lo que crea 
conveniente, la comunicación de! Admi
nistrador de la Casa jiréWncial de Bene
ficencia participando que están ingre
sando todos los dia&eii'núméró conside
rable los niños que devuelven- los padres 
nutricios, y lamentándose de la escaséz 
de ropas y de local para albergar á un 
número tan considerable como es hoy el 
de los acogidos.—Asimismo acordó qué 
se cite á los Sres. Diputados ausentes á 
.fin de que se sirvan concurrir á la Ca
pital para atender á la anterior necesidad 
y otras urgentes del servicio público 
encomendado á la Corporación.—Acor
dóse también que pase á la Comisión, 
para que proponga con urgencia lo mas 
conveniente, la comunicación del Direc
tor de Caminos vecinales en que mani
fiesta la necesidad de hacer acopios de 
piedra para la conservación de la carre
tera provincial de Briviesca á Cornudilla, 
y proponiendo que para atender en parle 
á dicha conservación se establezca un 
portazgo en el punto que se crea mas 
oportuno.—Vista la comunicación de 
I). Francisco de Paula González y Don 
Manuel Escolar y López, vecinos de 
Madrid, apoderados de esta Corporación 
para liquidar los créditos que tenga con
tra el Estado,' etiqúe" sostienen que debe 
considerarse bastante el podeP que sé tos 
tiene éórifetido para inlérvé'ñfí en la li
quidación de los créditos que pbseé”fa 
Junta de accionistas del Caminó de Bur
gos á Bercedo, se acordó conleStártés I 
que no siendo -lá Diputación dueña de 
esos créditos ni del camino indicado, por 
mas que en algún tiempo hubiera estado 
á su cargo la administración-del misino, 
no son los Sres. referidos los que tienen 
derecho á intervenir en la liquidación 
de los créditos á que se' refieren, sino los I 
apoderados que la Comisión titulada del 
Camino de Burgos á Bercedo haya nom
brado ó tenga por conveniente nombrar. 
—Accediendo á la instancia de D. To
más Tudanca pidiendo en nombre de 
D. Pedro Peroles', vecino de Madrid, se 
le devuelvan los documentos presentados 
para acreditar la existencia de un censo 
en favor de dicho Sr. contra el Barrio 
de Piérnigas, distrito municipal de Ro
jas, se acordó se verifique dicha devo
lución.— Visto e.l dictámen de la Comi
sión á virtud, de la comunicación del Se

ñor Juez de 1 ? instancia de esta Capital 
pidiendo que se certifique si hay algún 
acuerdo en que se comisione á D. Julias 
Gutiérrez para censurar la conducta de 
alguno ó algunos individuos de la Junta 
provincial de 1.a enseñanza, se acordó 
contestar á dicho Sr. Juez que nada se 
ha acordado ni ha habido necesidad de 
acordar sobre el particular, en razón á 
que el Sr. Gutiérrez, como Vicepresi
dente de la Corporación, tiene éldeféclio 
y el deber de procurar que cada cual 
cumpla dentro de su círculo con las res
pectivas obligaciones, asi como también 
de velar por que no se cometan abusos 
en ningún sentido por parto de aquellas 
personas que tengan algún cargo en la 
administración provincial dependiente de 
la Diputación, como lo es la Junta pro
vincial de Instrucción primaria, según lo 
dispuesto en el decreto del Ministerio de 
Fomento fecha 22 de Marzo de 1869.— 
Sé acordó que el Alcalde de Carcedo de' 
Bureba cumpla lo dispuesto en el artí
culo 51 del Reglamento de 20 de Abril 
último respectoála queja de agravios he
cha por los cuatro curas del distrito, por 
haberles impuesto el 10 por 100 sobre 
sus haberes para pago de los gastos del 
presupuesto.—En vista de lo manifes
tado por el Alcalde de Oquillas, de que 
la Junta municipal de unánime confor
midad había resuello el repartimiento 
vecitial, poi* no habersepresentado Incita
dor en: la1 subasta del arriendo de los de
rechos de consumo, se acordó decir á 
dicho Alcalde que puede ordenar se 
ponga-una copia certificada del último 
acuerdo y se una al presupuesto para su 
ejecución.—Vista la consulta elevada 
por el Alcalde de Puentedura sobre los 
medros con que debe atender á las ne- 

‘ cesidades dél presupuesto á que estaban 
destinados los intereses de las inscrip
ciones, por haber sido retenidos estos 
poMa Adrtiibistracion económica parad- 
cobro del cuarto trimestre dél impuesto 
personal, se acordó que verifique la co
branza de dicho trimestre para atender 
á las - obligaciones indicadas. —Dada1 
cuenta de! expediento instruido á ins
tancia del Ayuntamiento de Fuentemo- 
linos participando que por hallarse pró- 
xinióá ausentarse de1 aquélla localidad 
D Celedonio Choren. Alcaide que fué 
del distrito en los años del 1867 y 68, y 
que por negarse á rendir las cuentas de 
su administración sede hato embargado 
preventivamente dos cubas de vino y 
veinte fanegas de trigo, se acordó decir 
al Ayuntamiento referido que levante in- 
médiatameñte dicho embargo y devuelva 
al interesado los efectos en*que consiste, 
requiriéndole para que dentro del tér
mino de 15 litas rinda laí cúehtas de su 
administración; que transcurrido dicho 
término sin verificarlo, se le formen por 
el Ayutamiento de oficio, y que se pasen 
á la JúnTá* cenSDra, cumpliéndose todas 
las demás formalidades que la ley pre
viene hasta que queden ultimadas con la 
aprobación de esta Superioridad.—Se 
acordó dirigir una’comunicación al Se
ñor Gobernador poniendo en su conoci
miento los acuerdos de esta Corporación 
de 26 de Febrero y 15 de Abril últi
mos sobre devolución á Atojo Saiz por
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Tercer Colegio.—Dos Secciones.
La primera sección comprende las ca

lles de Santa Agueda desde el número 
diez y nueve Plaza de Vilialba, calles 
del Arco, Ronda, Castillo, y afueras de la 
población. La segunda sección com
prende el Barrio de Quinlanilla de las 
Dueflas.

Cuyo anuncio rectificado, además de 
haber hecho saber al público por edicto, 
se inserta en el Boletín oficial en cumpli
miento de lo ordenado en el articulo 8 ° 
del decreto del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación fecha 17 de Setiembre 
último.

Cerezo Rioliron 51 de Octubre de 
187O.=Juan Riaño.=Narciso García, 
Secretario.

Este Ayunlaniienlo en cumplimiento 
i de lo prevenido en el artículo 8 / dél 
j decreto de 17 de Selibmbre último, ha 
¡ acordado en sesión de este dia que el 
I término municipal de esta villa se divida 
i en un solo distrito en el local de la Sala 
i Ayúnfamienlo.

Lo que se anuncia al público para que 
¡ los vecinos y domiciliados en este pueblo 

puedan enlabiar basta el 8 de Noviembre 
próximo las reclamaciones que crean 
oportunas.

Villayuda 29 de Octubre de 1870.= 
El Alcalde, Juan Gallo Franco. =El Se
cretario, Francisco Santa María Castilla.

JUZGADO DE 1 * INSTANCIA 
TVt i

Circular del Partido de Burgos.

Teniendo precisión de remitir con toda 
urgencia al Sr. Presidente dé estol Au¿ 
diencia Territorial una lista de tres su- 
gelos á lo menos por cada uno de los 
Ayuntamientos de este Partido, que

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE VILLATÜDA.

oaivíidfib uir- 
1 .

de los cargos de Jueces Municipales y puedan enlabiar hasta el día 8 de 
Suplentes, y estén conformes en prestar ; Noviembre próximo las redamaciones 

7, que crean oportunas contra la anterior 
■ división.

Ages 51 de Octubre de 1870.=E1 
I Alcalde, Fermín Perez.=Gabriel iz- 
' quierdo, Secretario.

Segundo Colegio ó Sección.
Comprende Villasanle, QuinlanillaSo

peña, Loma, Cueslahedo, Villalazara y 
Bárcenilla.

Tercer Colegio ó Sección.

Cemprende Agüera, Noceco, Monteci- 
llo, Edeso, Bercedo y San Pelayo.

Toiio lo cual se ha anunciado por cé
dulas á los barrios de esta Merindad.

Villasanle de Monlija 50 de Octubre 
de 1870.=Tomás de Rueda.

.OV&i-pb'niíimaivo

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE V1LLASANTE DE MONTIJA,

Este Ayuntamiento, despues de forma
das las lista electorales, y expuestas al 
público hasta el día 20 del .corriere, 
según previene el decreto de *7 de Se
tiembre último, en sus oráculos 1.” y 2 °, 
y sin que contra elb¿s se haya intentado 
reclamación a'.guna, tiene acordado divi
dir este distrito para dichas elecciones 
spgun previene el articulo 8.° del mismo 
en tres Colegios ó secciones, según lo 
mandado en el articulo 19 de la ley pro
visional de 20 de Agosto último, en la 
forma siguiele:

Primer Colegio ó Sección.

Comprende los barrios de Gayangos, 
Barcena, Quinlanilla Pienza, Revilla, 
Baranda y Quinlanahedo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
te CKXEZO MOTIBOK.

El Ayuntamiento de esta villa en se- 
.«i(W extraordinaria del día 25 del actual 
ha acordad» que el término municipal 
del xmíitiw para los efectos de elecciones 
«• divida en tres Colegios en la forma 
que sigue:

Primer Colegio.—Sección única.
Comprende la Plaza de la Consliluc*°n 

y las calles Mayor, Rudera, San Vítores, 
León, Bodega, Cid, Rincón, Pez, Za
lama, Sor ribas, y la de las Huertas.

Segundo Colegio.—Sección única.
Comprende las calles de la Herrería, 

Zarza, Cisne, Puente, Cantarranas, San 
Nicolás, Olivo, Luna, Peligros, y Santa 
Agueda hasta el número diez y siete.

DE ROA.

l.er COLEGIO.— G Concejales.

Calles que le componen: Plaza Mayor, 
calle de San Esteban, Resbalo, Cabildo, 
Armas, Joyería, Cruz, Plazuela de Pa- 
troncillo, Plazuela del Malcocinado, calle 
del Malcocinado, Escoberos, Palacio, Pa
seo del Palacio, calle de la Fuerza, San 
Miguel, Almigero, Plazuela de San Vi
cente, calle de San Vicente, Arrabal y 
Santa María.

2.» COLEGIO.

Calle de Solaspadillas, Balcones, Par
ra, Plazuela de Palacio, calle déla Pa
loma, Plazuela del Pozo, calle de la 
Cantarería, Alta, Corrales, Portillo, Ron
das, Escuela y Albóndiga.

5.'er COLEGIO.—4 Concejales.

Plazuela del Estudio, Palio, calle del 
Tercio, Fresco, Santo Domingo, Morería, 
Ren, Cortijo, Hospital, Plazuela del Cor
tijo, calle de las Damas, Bombines, 
Cuerno, Boleros, Cruces, Tinte, Santa 
Lucia, Ermita y Aceñas, San Antón, 
Molinillo, Montes de Villalobon y de Roa, 
y su venta.

Lo que se anuncia al público para que 
pueda reclamarse contra la anterior divi
sión, hasta el 8 de Noviembre próximo.

Roa 8 de' Octubre de 1870. = El 
Alcalde, Bernardo de Olavarria.=P. A.

¡ 1). A., Francisco G. Zapatero

el juramento á la Constitución del Estado, 
los Alcaldes del Partido remitirán á este 
Juzgado para el dia ocho del corriente 
una lisia de tres personas de sus respec
tivos pueblos que reúnan las condiciones 
siguientes:

1.“ Ser españoles, vecinos del muni
cipio, de estado seglar, que sepan leer y 
escribir, y hayan cumplido veinte y cinco 
años sin llegar á setenta.

2 ° Que no hayan sido procesados 
criminalmente ni concurridos, á menos 
que á los primeros se les hubiese ab- 
suéllo libremente v rehabilitado á los 
segundos.

5 a Que no desempeñen cargos pú
blicos, municipales ni provinciales.

i 4.a Que sean de responsabilidad, 
acreditada moralidad y adidos á lasins- 
litaciones" vigentes.

5. a Que no sean deudores á fondos 
públicos como segundos contribuyentes.

6. a Que no tengan'■vicios vergonzo
sos, ni se hallen impedidos física ni in- 
leleclualmenle.

i Dél celo, puntualidad y exactitud de 
los Sres. Alcaldes en el cumplimiento

i de sus deberes me prometo, qiie node- 
morarán este importante servicio, para 
el que se ajustarán al modelo puesto á 
continuación; debiendo advertirles que 
de no cumplir puntualmente cuanto se 

-n les previene, les exigiré la responsabili
dad con arreglo á las leyes.

Bprgos 2 de Noviembre de 1870.= 
Victorino Luna.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de íhirgoL i tit

i • El Ayuntamiento de e#ia tilla, en 
cumplimiento de lo prevenid» en el artí
culo 8." del decreto de 17 de Setiembre 
último ha aoordatfo en sesínn de este 
dia que el término municipal ríe esta vi
lla se divida en un solo distrito en el lo
cal de la Sala de Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para que

I Alcalde de Tosanlos de varios efec- . 
os que le fueron indebidamente rete- : 
lidos, á fin de que ordene á dicho 
llcalde su cumplimiento bajo la mas : 
«trecha responsabilidad.—Vista la ins- ; 
ancla del). Santiago Sagredo, Secre- I 
¡ario del Ayuntamiento de Villanasur 
Rio de Oca, solicitando se ordene al ¡ 
Alcalde de dicho pueblo le satisfaga la ' 
dotación que se le adeuda, se acordó i
, , .. .. r - i 'reúnan las-1 condiciones que rcquiéré eldevolver la instancia al Alcalde referido,. . , . 1 , 1 . . . (...: . ,j. . .. . derecho ^constituido para el desempeño vecinos y domicilía te ene-la-v. Jaalio de que haciendo comparecer al re- ■ . . 1 . .. ... L, ._ L__._ .. o
clamante le entere del informe del Ayun- 
lamiento; y si estuviere conforme lo ma
nifieste por escrito, firmando á continua
ción de dicha instancia.—Se acordó 
oficiar á D. Pedro Gómez, vecino de 
Madrid, á fin de que manifieste si estaba 
ó no autorizado para la conslruccioir de- 
la tejera que se halla en los límites del 
monte titulado Dehesa del pueblo de 
Quisicedo. — Dada cuenta de tina comu
nicación del Sr. Juez de 1.a instancia de 
Briviesca recordando el cumplimiento 
de un exhorto remitido á esta Corpora
ción, se acordó manifestar á dicha auto
ridad que no habiéndose recibido en 
estas Oficinas el indicado exhorto, ma
nifieste de nuevoen qué año y ante quién 
se incoó el expediente á que se refiere en 
su comunicación, y cuál es la vecindad , 
de D. Gregorio Gómez, con todo lo de
más que crea necesario, á fin de resolver 
loque proceda.—Vista la queja elevada 
por el Alcalde de Bahabon respecto de 
que los pueblos de 'I orréáandino y Cille- 
ruelo de Abajo no han facilitado las ra
ciones de suministros, se acordó que, 
correspondiendo á la autoridad guber
nativa la resolución de este asunto, se 
manifieste asi al Sr. Gobernador con 
devolución de los documentos presenta
dos.—Por la misma causa se acordó 
devolver al Sr. Gobernador los docu
mentos obrantes en el expediente forma
do por virtud de habeí*Áb negado el 
Alcalde de Cogollos á facilitar las racio
nes necesarias á seis soldados. —En 
vista de la consulta elevada por el Al
caldesa Sanlivafiez Zarzaguda, respecto 1 
de si tendrá que mandar el reten de ba
gajes que le ha reclamado el Alcalde de 
Ubierna como cabeza de cantón, se acor
dó que para el servicio de bagajes se 
atenga á lo dispuesto' en el" Reglamento 
publicado en el Boletín de 27 de Enqro > < 
de 1857.—Se acordó aprobar las cuen- ¿ 
tas del servicio de bagajes del cantón fie ■ 
Aranda de Duero correspondientes al E :
2.a, 5.a y 4.a trimestre del último año 
económico.—Se acordó la admisión en 
la casa provincial de Beneficencia de dos 
hijos de Léonarda Saldaba viuda y ve
cina de Tardajos.—Que pase á la Comi
sión parásu exáfnen la instancia de Don ' 
Blas Santos provehedor de víveres de ía 
casa provincial pidiendo aumento en los 
precios de varios artículos que suminis
tra.— Por último, se acordó informar al 
Sr.' Gobernador en sentido de que se 
acceda á la petición del Ayuntamiento 
de Covarrubias dé que sé 'exceplúe de 
la venta el terreno del titulado Monte, 
de Arriba con deslino á Dehesa Boyal.

Burgos 1,° de Setiembre de 1870.= • 
El Vicepresidente, Julián Gutiérrez.= 
El Srio., Anlomó Azpiroz.

• ;■ <('.<
Kfipoili; vsi',» aje
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CUERPO NACIONAL DB INGENIEROS DE MONTES.
-------  *»ono** -------------

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Estado demostrativo de los aprovechamientos forestales para usos vecinales de los pueblos del partido de Roa que á continuación se expresan, correspondientes al 
plan provisional para el año de 1870 á 1871, formado por el Ingeniero Gefe del Distrito y aprobado en 13 de Agosto último por S. A. el Regente del Reino, con destino 
á los hogares de los mismos.

NOMBRES DE LOS PUEBLOS. NOMBRES DE LOS MONTES. OBJETO DEL DISFRUTE Y MÉTODO.
EXTENSION 

del disfrute

Hectáreas.

PRODUCTOS 
del disfrute para 

hogares.
LEÑAS.

TERRENO 

acotado 

6 vedado.

Hectáreas.

PASTOS.

GANADOS.
ESTACION.

FRUTOS.

Gruesas

Qs ms.

Ramaje

Qs. ms. Especie.
Hectó- 
litros.Lanar. Vacuno Mayor.

Guzman......................... Carraencinas.................. Roza de roble deiando resalvos. . . 18 600 90 320 )) Todo el año.. ))
Aza v su Comunidad.. .. Los Navajos...........  ... )) 14 80 id.
Id.................................. Serrezuela..................... )) )) 528 7720 )) id.
Ovales Robledal........................ )) »

La Horra....................... El Monte....................... Roza de encina y roble..................... 17 1200 60 450 Todo el año.. y

Mambnllas.................... . Valde Pila..................... Roza dejando resalvos....................... 65 1000 120 1900 Q £ id. y
Moradillo, Aldehorno y La Sequera. Las Matas..................... Roza de encina dejando resalvos........ 40 )) 2600 80 2000 y id. y

Valcabado...................... Llano............................. Id..................................................... 20 )) 5ÓÓ 60 400 Q y id. y)

Villaescusa..................... Monte Mayor................. Roza á matar rasa............................... 18 700 60 400 )) y id. y

Terradillos................... La Calera...................... 0 150 • id. ■

Villatuelda............... Fuenteripe..................... )) 19 100 y id. y

Id y Terradillos............ Los Llanos..................... 21 180 )) )) id. » y

Villovela........................ Lauden Castillo.............. 72 200 id. » ))

Id ............................. Navajo........................... Roza................................................. 14 300 38 470 y id. » D

Berlangas. ... El Carrascal................... Id .................................................. 65 1600 180 1790 id. » y

Nava............................. A vellón.......................... Id................... ................................. 52 20ÓÓ 140 700 D 80 id. »
))

Olmedillo................... . Carre Gumiel................. Roza v toconas de pino..................... 10 120 ¿00 26 70 id. » y

Id................................. Rebolledo....................... 24 100 p )) id. )) n

Roa............................... Portil lejo....................... » 20 90 )) p id. p D

Terradillos..................... Valde Berondo............... » 0 )) » 12 p p id. » e

Roa............................... Fuente-Arca................ )) 12 )) p id. p »

Adrada.......................... Plantío........................... » » p » » 8 » J) id. p »

Nota. Con esta fecha y con los números desde el 78 al 87 inclusive y plazo de tres meses se han expedido y remitido á los respectivos Ayuntamientos las competentes li
cencias para que los mismos puedan proceder á los aprovechamientos bajo las condiciones que al respaldo de las mismas se expresan.

Asimismo los Alcaldes populares, únicos á quienes se remiten las licencias, facilitarán á los de barrio copia literal de las mismas, á fin de que estos puedan saber 
con certeza qué clase y cantidad de aprovechamiento les corresponde, y en su virtud lo mismo que en las cabezas de municipio nombren una Comisión de su 
seno que á la vez que inspecciona las operaciones de corta sea la única responsable de los daños que se cometan; en la inteligencia de que estos seráu res
ponsables de ios abusos si se omitiese esta formalidad.

No apareciendo en este Estado el ganado cabrio, se llama muy particularmente la atención del público haciéndole saber que en todos los montes del Distrito, sin ex
cepción de ningún género, queda terminantemente prohibida la entrada del mismo, haciendo responsables de la infracción no solo á sus dueños sino también á 
las Autoridades locales y empleados del ramo que lo consientan.

Por último, apareciendo en el mismo varias superficies vedadas ó acotadas, se recomienda su puntual cumplimiento.
Todo lo que se hace público por medio de este anuncio, no solo para conocimiento de los pueblos interesados, sino también para que las Autoridades locales, 

Comisiones de Ayuntamiento y empleados del ramo no aleguen ignorancia, y hagan se cumpla lo preceptuado eu los pliegos de condiciones y demás disposi
ciones vigentes en materia forestal.

Burgos 28 de Octubre de 1870.=EI Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Anuncios particulares.

CHOCOLATES
DE MATIAS LOPEZ

DE MADRID.

Los chocolates de Matias López, de 
Madrid, gozan de un crédito general é 
inspiran al público una confianza ilimi
tada.

Madrid es la población que consume 
á la casa de Matías López sobre cuatro 
mil libras por dia, lo cual revela y ex
plica que la mitad cuando menos de sus 
habitantes consumidores se surten de 
estos chocolates, ofreciendo una prueba 
evidente de que sus clases son superio
res, son puras y agradan á lo sumo, 
porque están elaborados bajo los prin
cipios consignados en la obrita que ha 
escrito y publicado este fabricante acerca 
del origen del chocolate y su fabrica
ción, que está premiado en todas las 
Exposiciones á que ha concurrido. ¿Qué 

corazón hay, pues, para que no prueben 
los chocolates de Matias López los afi
cionados á este néctar que aun lo des
conocen? Poco pueden aventurar com
prando una libra, en la seguridad que 
habrán de quedar satisfechos los deseos 
de un 80 por 100 de los consumidores
q¿ie lo realicen.

PHL¿WS: 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 40 reales
libra.

Se vende en todos los puntos mas 
importantes de Castn.\a' y 611 esta Ciu
dad, como único depositó, en casa de 
D. Francisco Hernando Alameda, Espo
lón número "24. «x

Se rematan para el dia 15 de Noviem
bre de 1870 y hora de las 11 de su 
mañana dos molinos harineros en Lerma, 
con tres ruedas cada uno, sobre las aguas 
<ip| rio Arlanza. Lo que se anuncia para 
conocimiento del público. Lerma 5 de 
Noviembre de 1870.

Pollinas perdidas.

El dia 4 del actual se desmandó de la 
plaza mayor de esta ciudad una pollina 
parda, de alzada regular y herrada de 
las manos, con su cabezada; estaba car
gada con un costal blanco de seis arro
bas de sal, y debajo de este unas alforjas 
con un celemín de avena y media hogaza 
de pan, por aparejo tenia dos mantas la 
una de Palencia y la otra rayada.

Quien supiere su paradero dará aviso 
á Domingo Abad, vecino de Barbadillo 
del uf?rcado, que es su dueño.

El dia 29 del mes de Octubre próximo 
pasado desapareció de la Plaza de la 
Libertad de esta Ciudad una pollina entre 
roja, alzada regular, en una oreja tiene 

una correa; lleva jalma de madera y una 
talega de cáñamo.

Quien supiere su paradero se servirá 
dar aviso á su dueño Julián García, ve
cino del pueblo de Santovenia.

Habiéndose perdido una pollina que 
se salió en la mañana del 31 de Octubre 
de la posada de Miguel Fernandez (anti
gua de Cerrillo) calle de Santander, 
Burgos, se suplica al que supiere su pa
radero dé aviso á Juan del Alamo, Plaza 
de Vega, núm. 34, piso 2.°, Bnrgos, ó 
á Felipe del Alamo en Barbadillo del 
Mercado.

Señas de la pollina.
Pequeflita, parda, criando, con la crin 

esquilada escoplo unos dos dedos, sin 
aparejo ni cabezada y sin herrar.

Imprenta de la Diputación provincial.


